
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, la demanda 

ejecutiva presentada por el señor Andrés Felipe Giraldo Salamanca en contra del 

señor Carlos Alberto Morales Martínez, con radicado 17001-31-03-006-2021-00204-

00 informando que: 

 

El Banco Agrario de Colombia dio respuesta al Oficio Circular Nº 001015 del 27 de 

septiembre de 2021 y solicitó claridad sobre la medida objeto de embargo. 

 

 Sírvase proveer de conformidad.          

 

Manizales, 3 de marzo de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:  ANDRES FELIPE GIRALDO SALAMANCA 

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO MORALES MARTÍNEZ  

RADICADO:  17001-31-03-006-2021-00204-00 

  

1. OBJETO DE DECISIÓN.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se decide lo pertinente en 

el proceso de la referencia: 

 

2. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente, poner en conocimiento de las partes y tener 

en cuenta en el momento procesal oportuno el oficio proveniente del Banco Agrario de 

Colombia mediante el cual da respuesta al Oficio Circular Nº 001015 del 27 de 

septiembre de 2021 y solicita claridad sobre “la cuantía del embargo” 

 



  

 

 

 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia, informando nuevamente la medida 

cautelar de embargo decretada en este litigio y comunicada mediante Oficio Circular Nº 

Oficio Circular Nº 001015 del 27 de septiembre de 2021 mediante el cual se precisó que 

el limite del embargo o cuantía máxima a embargar es la suma de $281.115.095,31. 

 

PARAGRAFO: ADVERTIR al Banco Agrario de Colombia que la inobservancia de la 

ordenes impartidas, lo hará incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, además de las sanciones establecida en el artículo 44 del Código 

General del Proceso.        

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 4 de marzo 

de 2021 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito
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